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COMERCIO DE ESTADO

Respuestas a las preguntas formuladas por TAILANDIA1 en relación con la
notificación nueva y completa en virtud del artículo XVII presentada

por el TERRITORIO ADUANERO DISTINTO DE TAIWÁN,
PENGHU, KINMEN Y MATSU2

Se ha recibido de la Misión Permanente del Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu,
Kinmen y Matsu la siguiente comunicación de fecha 12 de diciembre de 2002.

_______________

Pregunta 1

La notificación indica que el Consejo de Agricultura del Yuan Ejecutivo es responsable
de la política y de la gestión agropecuarias.  En el caso del arroz, el Consejo de Agricultura
asignará el contingente de arroz que ha de importarse anualmente por importadores
registrados del sector privado.  Tailandia desearía recabar más información sobre los criterios y
requisitos exigidos a los importadores registrados que podrían participar en la importación de
arroz, según lo establecido por el Consejo de Agricultura.

Respuesta

En relación con los criterios que se aplican a los importadores registrados y los requisitos
exigidos para participar en la importación de arroz, según lo establecido por el Consejo de Agricultura
en la "Ley de Administración Alimentaria", todas las empresas del sector alimentario habrán de
solicitar a la autoridad competente su inscripción en el registro de comerciantes del ramo de
alimentos.  Los agentes privados que soliciten un cupo dentro del contingente de arroz deberán
inscribirse como comerciantes del ramo de alimentos ante el Consejo de Agricultura.  En el
certificado de registro de comerciante del ramo de alimentos (o licencia comercial) se deberán
especificar las categorías de actividades a que corresponden el arroz o los productos de arroz
elaborados que se autoricen.  En las categorías de actividades se incluirá la importación (o sea, un
importador que se haya inscrito en la Junta de Comercio Exterior del Ministerio de Asuntos
Económicos).

Pregunta 2

¿Cómo se determinan las especificaciones del arroz que ha de importarse?

                                                     
1 Documento G/STR/Q1/TPKM/1.

2 Documento G/STR/N/8/TPKM.
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Respuesta

Las especificaciones del arroz que ha de importarse se determinan de la manera siguiente:

I. En el caso del arroz importado por el Gobierno:

1) En cumplimiento de nuestro compromiso ante la OMC, el arroz importado por el
Gobierno contará con acceso pleno a los canales de comercialización, los mayoristas,
los distribuidores, y los usuarios finales normales.  En consecuencia, el Gobierno
determina las especificaciones relativas a las importaciones de arroz del sector
público según las pautas de demanda y consumo del mercado interno.

2) Como todas las variedades de arroz que se cultivan en el Territorio Aduanero Distinto
de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu, trátese de arroz japónica o índica, son de grano
corto o medio, el Gobierno especifica que el arroz de importación destinado a
satisfacer la demanda interna debe ser de grano medio.  Además, las especificaciones
aplicables al arroz de importación se determinan por referencia a los grados primero y
segundo de calidad según nuestras normas nacionales, que son conformes a las
normas internacionales aplicables al arroz.

II. Arroz importado por el sector privado:

Todas las condiciones comerciales, entre ellas las especificaciones de los productos, el origen,
los precios y el envasado, son determinadas exclusivamente por los importadores.

Pregunta 3

¿Tiene el Taipei Chino algún plan para permitir al sector privado importar todo el
contingente de arroz debido a la demanda real del mercado sin determinar las especificaciones
del arroz?

Respuesta

En lo que respecta a la posibilidad de permitir que el sector privado importe todo el
contingente de arroz, dado que el arroz es un producto básico muy importante y políticamente
sensible en el Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu, y que este sector es
además el que ha sufrido en mayor grado los efectos de nuestra adhesión a la OMC a principios del
año en curso, de momento el Gobierno tiene que mantener cierto contingente de importación a fin de
mitigar los efectos negativos de la liberalización comercial en nuestro mercado interno de arroz, para
lograr un equilibrio entre la demanda y la oferta y estabilizar el precio de mercado.

Pregunta 4

Sírvanse actualizar la información estadística del cuadro I, página 23 de la notificación,
de manera que se incluya la cantidad de arroz importada conforme al contingente arancelario
clasificado según la línea arancelaria hasta los datos más recientes del año 2002.

Respuesta

En relación con su solicitud de información estadística actualizada, hemos actualizado los
datos estadísticos del cuadro 1 con información correspondiente a 2001.
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CUADRO I

COMERCIO DE ESTADO:  Consejo de Agricultura, Yuan Ejecutivo

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA - IMPORTACIONES

Designación de los
productos

(con indicación del
código del SA)

Cantidad total
importada

(miles de tm)

Cantidad importada por la
empresa comercial del Estado

(miles de tm)

Precio medio de
importación

Precio medio
representativo de venta
en el mercado interno

Aumento del
precio de

importación

Producción nacional
(arroz pardo)
 (miles de tm)

1 2 3 4 5 6 7

1998 2,9 0 1.489

1999 3,8 0 1.559

2000 6,1 0 1.540

Arroz

2001 5,5 0 1.396

Nota:  La totalidad del arroz importado se destina única y exclusivamente a la elaboración de productos de arroz y a su reexportación.

__________


